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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2.- AUTORIZAR para la parcela identificada catastralmente como Parcela lb, Macizo

1, Sección C), de la ciudad de Ushuaia, propiedad de la Municipalidad de Ushuaia, los Indicadores

Urbanísticos que a continuación se detallan:

F.O.S: 0.12 - F.O.T: 0.16. -Retiros: Frontal; 5 metros, Bilateral; 3 metros, Contrafrontal, 4.00

metros.- Altura máxima s/ L.E.:8,00 metros., Plano Límite Altura máxima: 12,00 metros.

ARTÍCULO 22.- La aprobación del proyecto quedará sujeta a la conformidad de la documentación

de obra requerida por la Dirección de Obras Privadas.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación,

dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-

ORDENANZA MUNICIPAL N 2	 3 7 2
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 02/06/2010. 

"Las Islas Maluinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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